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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso 

ejecutivo adelantado por Banco Bbva Colombia S.A. en contra de Juan 

Felipe Valencia Cardona y Manuela González González, informándole que 

la parte actora no ha adelantado las diligencias correspondientes a la 

notificación de los demandados.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 3 de diciembre de 2021. 

La Secretaria,   

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 Auto de Tramite 

           Santiago de Cali, diciembre tres (3) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 Revisado como ha sido el proceso ejecutivo singular 

adelantado por la Banco Bbva Colombia S.A. en contra de Juan Felipe 

Valencia Cardona y Manuela González González, se advierte que la parte 

actora no ha adelantado las diligencias pertinentes para la 

notificación de la parte pasiva, siendo ello necesario para continuar 

con el trámite del proceso, se le requerirá con el fin de que cumpla 

con su carga procesal. 

 

 Así mismo, se advierte que la parte ejecutante no ha 

aportado el título base de la ejecución original al Despacho, siendo 

ello necesario para continuar con el trámite del proceso se requerirá 

al abogado para tal fin.  

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

  

 RESUELVE:  

 

 1. REQUERIR a la parte actora, con el fin de que adelante 

las diligencias de notificación de la parte pasiva, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del presente proveído.   

 

 2. REQUERIR al abogado para que aporte los títulos 

originales base de la ejecución, para lo cual se le otorga un término 

improrrogable de diez (10) días contados a partir de la notificación 

del presente proveído, en virtud a lo manifestado en la parte motiva 

del presente proveído. 

 

 

Notifíquese;  

 

El Juez 

 

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 

 
EAC 2021-00179 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelson  Osorio Guamanga 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 011 

Cali - Valle Del Cauca 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

En Estado No 180 de hoy se notifica  

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 6 de diciembre de 2021 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 
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